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 Perfiles básicos. 
 Néstor Pedro Sagüés. 
 Avenida de la Libertad 8, piso 7, 2000 Rosario. 
 Tel/fax (0341) 4257654. 
 e-Mail: nestorsagues@arnet.com.ar 
 Fecha de nacimiento: Rosario, Argentina, 5/6/42. 

Documento de identidad: L.E. 6.047.330. 
Familia: casado el 29/6/70. Esposa: Dra.  María Cristina del 
Barco. Hijas: María Candelaria y María Sofía Sagüés. Mascota: 
Jeremías (Schnautzer mediano). 
Hobby: viajes. Ha visitado  
Religión: católico. Parte de su familia materna es luterana. 
Posición doctrinaria: iusnaturalista, coincide con las bases 
fundamentales de la escuela tridimensional del derecho. 
Educación: cursó estudios primarios y secundarios, como 
becario, en el Colegio La Salle de Rosario. Los estudios 
universitarios, de grado y doctorado, en la universidad pública 
argentina y española.  
Actividad docente: se ha desplegado  en la universidad 
pública (Universidad de Rosario, donde  inició su carrera 
profesoral, Universidad de Buenos Aires) y en la privada  
(Universidad Católica Argentina, Universidad Austral de 
Buenos Aires), además de prácticas en numerosas casas de 
estudio en el exterior.    
Actividad profesional: durante 45 años, hasta su retiro como 
jubilado, integró el Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe, 
sede Rosario, Argentina. Magistrado judicial, se desempeñó 
en dos ocasiones, en cada caso,  como Presidente de la 
Cámara de Apelaciones del Trabajo, y Presidente de la 
Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial. Integró 
también los cuadros del Ministerio Público, como Fiscal, en 
primera y en segunda instancia. 
 

 
 
 
 
 

A. TITULOS UNIVERSITARIOS OBTENIDOS (indicando Facultad, 
Universidad y fecha que se ha expedido) 

1. Doctor en Derecho. Facultad de Derecho, 
Universidad de Madrid, 3 de febrero de 
1966. 
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 2 

2. Doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales,  
Universidad Nacional del Litoral, 6 de 
diciembre de 1966. 

3. Abogado. Facultad de Ciencias Económicas,  
Comerciales y Políticas, Escuela de Derecho, 
Universidad Nacional del Litoral, 30/12/93. 

4. Doctor Honoris causa. Universidad de San 
Martín, Lima, Perú, 9/3/96. 

5. Doctor Honoris causa. Universidad de San 
Pedro, Perú,  18/10/02. 

6. Doctor Honoris causa, Universidad Nacional 
de Cajamarca, Perú, 17/09/03. 

7. Doctor Honoris causa, Universidad Católica 
de Salta, 6/5/04. 

8. Doctor Honoris causa, Universidad de Los 
Andes, Perú, Mayo 2007. 

9. Doctor Honoris causa, Pontificia Universidad 
Católica del Perú, Lima, diciembre 2007. 

10. Profesor Principal honorario, Facultad de 
Derecho,  Universidad Nacional de San 
Agustín, Arequipa, Perú, 29/8/90 

11. Profesor Distinguido. Universidad Externado 
de Colombia, Bogotá, mayo de 1992. 

12.  Profesor honorario. Universidad Nacional 
de Ica, Perú, 30/11/93. 

13.  Profesor honorario vitalicio, Universidad de 
los Andes, Perú, 24/6/94. 

14.  Profesor honorario. Universidad Antenor 
Orrego, Trujillo, Perú, 5/5/95. 

15.  Profesor Honorario. Universidad Nacional 
de Trujillo, Perú, 6/11/96. 

16.  Profesor honorario, Universidad César 
Vallejo, Trujillo, Perú, 8/11/96. 

17.  Profesor honorario, Universidad Inca 
Garcilaso de la Vega, Lima, Perú, 10/10/02. 

18. Profesor honorario, Universidad San Juan 
Bautista, Lima, Perú, 2005. 

19. Profesor honorario, Universidad Nacional de 
Piura, 2006. 

20. Profesor Honorario, Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos, Lima, Perú, 21/3/06. 

21. Profesor Honorario. Universidad Santa 
María, Arequipa, Perú, 22/9/08. 
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B. ANTECEDENTES DOCENTES E INDOLE DE LOS APORTES Y 

LAS TAREAS DESARROLLADAS. 
 
 B-1. Cargos actuales. 

 1. Universidad de Buenos Aires, Facultad de Derecho.  Profesor 
titular Emérito (2010).   

2. Universidad Católica Argentina. Profesor investigador.  Director 
del Centro Interdisciplinario de Derecho Procesal Constitucional, 
desde 1987. Profesor de Derecho Público Profundizado, carrera 
de Doctorado en Derecho, desde 2003.  Director de la carrera de 
Doctorado en Derecho,  2005-2009. 

3. Universidad Austral de Buenos Aires, profesor extraordinario en 
la maestría de derecho y magistratura judicial, desde 2000. 

4. Universidad Panamericana, México DF. Profesor en la Maestría de 
Derecho procesal constitucional, desde 2003. 

 
B-2. Cargos anteriores. Universidades e Institutos 
argentinos. 

1. Universidad de Buenos Aires. Facultad de 
Derecho. Profesor titular regular por 
concurso, Derecho Constitucional, desde 
1988. Miembro de la Comisión de Doctorado 
(1998-2002). Director del Curso Intensivo 
de postgrado de Derecho Procesal 
Constitucional, 2003/2005. 

2. Universidad Católica Argentina. Sede 
Rosario. a) Jefe de trabajos prácticos 
(1965). b) auxiliar docente y profesor 
adjunto en Derecho Constitucional (1965). 
c) profesor adjunto (1966/7); d) profesor 
adjunto a cargo de cátedra de Derecho 
Constitucional, Público Provincial y Municipal 
(1967).  e) Profesor titular de Derecho 
Político (1971/1993); f) Profesor titular de 
Derecho Constitucional (desde 1994); 
Director del Instituto de Derecho Público y 
Ciencia Política (1985/1993). 

3. Universidad Notarial Argentina, Profesor 
titular de Derecho Procesal Constitucional. 
Buenos Aires, 1986 a 1995. 

4. Universidad de Belgrano. Director del curso 
de posgrado de especialización en Derecho 
Procesal Constitucional, l982. 
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5. Universidad Austral, Buenos Aires. Profesor 
titular del curso de Derecho Procesal 
Constitucional, Maestría en Derecho 
Administrativo. 1994/5. 

6. Universidad Nacional de Misiones. Facultad 
de Ciencias Económicas, Profesor visitante. 
Noviembre de 1982, 

7. Escuela Superior de Economía y 
Administración de Empresas (ESEADE) 
Profesor visitante en el curso de “Conflictos 
de constitucionalidad” (l994/7). 

8. Centro de Estudios Judiciales (Escuela 
Judicial) del Superior Tribunal de Justicia del 
Chaco. Profesor del curso sobre “Sistemas 
de designación de magistrados en el 
derecho comparado” (l979). 

 
B-3. Universidades e Institutos extranjeros. 

1. Universidad de Madrid. Profesor invitado en el curso 
“Iniciación a los estudios de Derecho Comparado”. 1976/7. 
2. Escuela Judicial de España. Ministerio de Justicia. Profesor 
del curso sobre “Poder Judicial y doctrina constitucional”, 
l976. 
3. Universidad de Chile, Facultad de Derecho. Escuela de 
Justicia. Profesor del Seminario “El Poder Judicial en el 
Estado contemporáneo”, l979. 
4. Escuela Judicial de Costa Rica. Profesor invitado. Curso 
sobre “Consideraciones generales sobre la Ley de 
Jurisdicción Constitucional”. 1990. 
5. Universidad de Piura, Perú. Facultad de Ciencias de la 
Información. Profesor invitado. Dicta seminario sobre 
“Derecho constitucional y Libertad de Prensa”, l987. 
6. Centro de Estudios Judiciales (Escuela Judicial) de la 
República del Uruguay. Profesor del curso sobre 
“Hermenéutica Jurídica”. 1992. 
7. Escuela Judicial de Panamá. Corte Suprema de Justicia. 
Profesor del Curso de Interpretación Judicial (1995). 
8.Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 1993. Profesor 
invitado. 
9.Universidad Libre, seccional Cali, Colombia. Profesor 
visitante (1996). 
10.Universidad Coral Reef, México. Profesor en la Maestría 
de derecho Procesal Constitucional,  2003/2005. 
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11.Universidad Católica del Uruguay. Profesor en la Maestría 
en derecho constitucional, Módulo sobre interpretación en 
Derechos Humanos, Montevideo, 2008. 
12.Universidad de Sevilla. Profesor en la maestría en 
Derecho Constitucional, módulo “Justicia Constitucional”, 
Sevilla, 2008. 
13. Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, Profesor 
en la Maestría en Derecho Constitucional, 2010. 

 
 
 

 
 

 
 

 C. ANTECEDENTES CIENTÍFICOS, CONSIGNANDO LAS PUBLICACIONES  
 

LIBROS. 
1. “Representación política” (Rosario, 1973), 

ed. Orbir. 
2. “Las leyes secretas. El sigilo legislativo en el 

derecho constitucional argentino. Depalma. 
Buenos Aires, 2977. 

3. “Mundo Jurídico y mundo político”. Buenos 
Aires, 1978, ed. Depalma. 

4. “La indexación en el derecho del trabajo. 
Problemática legal y constitucional”. Buenos 
Aires, l978, ed. Depalma. 

5. “Reforma Judicial. Los procedimientos de 
designación de magistrados y la escuela 
judicial en el derecho argentino y 
comparado”. Buenos Aires, 1978, ed. 
Astrea. 

6. “Derecho Procesal Constitucional. Recurso 
Extraordinario” (2 tomos). 4ª. Edición, 
Buenos Aires 2002, ed. Astrea. 

7. “Derecho Procesal Constitucional. Acción de 
amparo”. 5ª. edición, Buenos Aires 2007, 
ed. Astrea. 

8. “Derecho Procesal Constitucional. Hábeas 
Corpus”, 3ª. ed. Buenos Aires 1999. 

9. “Constitucionalismo social”, en Tratado de 
Derecho del Trabajo, dirigido Por A. 
Vázquez Vialard, Buenos Aires l982, ed. 
Astrea, t. 2 págs. 645-850. 
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10.  “Derecho Procesal Constitucional de la 
Provincia de Santa Fe” (en coautoría con 
María Mercedes Serra). Santa Fe, 1997, ed. 
Rubinzal-Culzoni. 

11.  “Elementos de Derecho Constitucional”, 2 
ts., 3ª. Edición, Buenos Aires 1999, ed. 
Astrea. 

12.  “Teoría de la Constitución”, Buenos Aires 
2001, ed. Astrea. 

13.  “La interpretación judicial de la 
Constitución”. 2ª. ed., Buenos Aires, 2006, 
ed. Lexis-Nexis. 

14.  “Las escuelas judiciales”. México, 
Universidad Nacional Autónoma de México, 
2000. 

15.  “La demagogia”. México, 1978, ed. 
Cárdenas. 

16.  “El presupuesto ético de la democracia”. 
Rosario, 1981, Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales del Rosario, Universidad 
Católica Argentina. 

17.  “Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”. Introducción y comentario 
por Néstor P. Sagüés. Buenos Aires, 1996, 
ed. Astrea. 

18.  “Constitución de la Nación Argentina”. 
Introducción y estudio sobre la reforma 
constitucional de 1994, 10ª. Edición, 
Buenos Aires 2004, ed. Astrea. 

19. “El sistema de derechos, magistratura y 
procesos constitucionales en América 
Latina”, México 2004, ed. Porrúa. 

20.  “Constituciones iberoamericanas. 
Argentina”. México, 2006. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

21. “El tercer Poder. Notas sobre el perfil 
político del Poder Judicial”. Buenos Aires, 
2005, ed. Lexis-Nexis. 

22. “Derecho Procesal Constitucional. Logros y 
obstáculos”. Buenos Aires, 2006, ed. Ad-Hoc. 
Edición peruana, Lima, 2008, Tribunal 
Constitucional del Perú. 
23. “Manual de Derecho Constitucional”. 
Buenos Aires, 2007, ed. Astrea. 
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24. “Censura judicial y derecho de réplica”, 
Buenos Aires, 2008, ed. Astrea. 
25. “Compendio de Derecho Procesal 
Constitucional”. Buenos Aires, 2009, ed. Astrea. 

Otras publicaciones. 
1. “El Estado soberano en el Pacto de la 

Sociedad de las Naciones y en la Carta de 
la Organización de las Naciones Unidas”, 
en “Symposium Internacional con motivo 
del IV Centenario de los Seis Libros sobre 
la República, de Jean Bodin”. México, 
Universidad Nacional Autónoma de 
México, l979, págs. 227/263. 

2. “Las escuelas judiciales en el derecho 
comparado”, en “Boletín mexicano de 
derecho comparado”, Universidad 
Nacional Autónoma de México, año XV Nº 
43, págs. 147/165. 

3. “Utopismo simultáneo y utopismo 
futurista”, en Revista de Ciencias 
Sociales, Universidad de Valparaíso, Nº 
l8/19, págs. 91/110. 

4. “Los ingredientes políticos en la polémica 
Thibaut-Savigny”, en “Revista de Ciencias 
Sociales”, Universidad de Valparaíso, Nº 
14, págs. 621/37. 

5. “Forma de gobierno y legitimidad 
política”, en Revista de Ciencias Sociales, 
Universidad de Valparaíso, Nº 22, 1983, 
págs. 173/184. 

9. “La interpretación constitucional mutativa”, 
en Revista de Ciencias sociales, Universidad 
de Valparaíso, Nº 16, l980, págs. 49/72. 

10. “Acerca de la unidad entre el mundo jurídico 
y el político”, en “Derecho”, Lima, 1973, 
Pontificia Universidad Católica del Perú, Nº 
31, pág. 148 y sigts. 

11. “La naturaleza del Poder Judicial y su 
influencia en los sistemas de designación de 
magistrados”, en Revista de Derecho 
Público, Universidad de Chile, Santiago l980, 
Nº 27, págs. 207/220. 

12. ¿En nombre de quién se administra  la 
Justicia? En Revista de Derecho Público, 
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Universidad de Chile, Santiago 1983, Nº 
31/3, pág. 177/186. 

13. “Hábeas corpus: variantes y subtipos”, en 
Revista de Derecho Publico, Universidad de 
Chile, Santiago 1983, Nº 33/4, págs. 
91/100. 

14.  “Constitucionalismo y política militar”, en 
Revista de Derecho, Quito, 1967, Nº 13, 
págs. 93 a 103. 

15.  “La ley federal de amparo en la República 
Argentina”, en Revista General de 
Legislación y jurisprudencia, Madrid 1977, 
año LXXV, Nº 1, pág. 3 y sigts. 

16.  “Las leyes secretas en Argentina”, en 
Revista de la Facultad de Derecho, 
Universidad de Madrid, 1977, pág. 51 y 
sigts. 

17.  “El ingrediente emotivo en la bifurcación 
del mundo jurídico-político”, en Revista 
general de legislación y jurisprudencia, 
Madrid 1974, tomo LXVII, Nº 8, pág. 131 y 
sigts. 

18.  “La legitimidad política del Poder Judicial”, 
en Revista uruguaya de derecho 
constitucional y político, Montevideo 1986, 
Nº 8, pág. 93 y sigts. 

19.  “La integración de la norma constitucional”, 
en Revista uruguaya de derecho 
constitucional y político, Montevideo 1986, 
nº 12, pág. 57 y sigts. 

20.  “Grupos de presión y factores de poder 
como expresión extraconstitucional en el 
Estado contemporáneo”, en Revista de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, México 
enero-junio 1986, Nº 145/6/7, págs. 227 a 
242. 

21.  “El amparo contra leyes”, en Derecho y 
Sociedad. Lima, 1987, año 2 Nº 3. 

22.  “La interpretación de la constitución: Poder 
Judicial versus Poder constituyente”, en La 
Revista de Derecho, Facultad de Derecho, 
Universidad Central, Santiago de Chile, l99l, 
año V. 
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23.  “Partidos políticos y representación 
política”, en Themis. Lima., 1990, Nº 17. 

24.  “Técnica constituyente. Reglas formales y 
de contenido”, en Revista La Ley, Asunción, 
Paraguay, 1991, año 14 Nº 4. 

25.  “Control judicial de constitucionalidad”, en 
“Anuario Jurídico Universidad San Martín de 
Porres”, Lima, 1991, Nº 1, págs. 137 a 151. 

26.  “Parlamentarisme et présidentialisme. Les 
fondements pour un choix”, en “Journées 
de la Societé de Législation Comparée”, 
Paris, l989, págs. 279 a 291. 

27.  “La jurisdicción constitucional en Costa 
Rica”, en Centro de Estudios 
Constitucionales, Revista de Derecho 
Político, Madrid, 1991, págs. 47l a 495. 

28.  “Los principios específicos del Derecho 
Constitucional”, Bogotá, 1991, Universidad 
del Externado de Colombia. 

29.  “Derecho Constitucional y derecho de 
emergencia”, en Revista uruguaya de 
derecho constitucional y político, 
Montevideo 1992, Nº 45/6. 

30.  “Derecho constitucional y libertad de 
prensa: nuevas perspectivas”, en Doctrina 
Constitucional, Instituto de Divulgación y 
estudios jurídicos constitucionales. Trujillo, 
Perú, 1992, págs. 15 a 24. 

31.  “Formas de gobierno. Aproximaciones a 
una teoría del control parlamentario sobre el 
Poder Ejecutivo”, en Formas de gobierno: 
relaciones Ejecutivo-Parlamento (Lima, 
1993), Lecturas constitucionales andinas Nº 
2“, Comisión Andina de Juristas, págs. 66 a 
81. 

32.  “La legitimación del referéndum 
constitucional”, en Boletín de la Comisión 
Andina de Juristas Nº 36, Lima, 1993. 

33.  “Derecho Constitucional y derecho de 
autor”, en Simposio Internacional sobre 
derechos del Estado. Homenaje a Carlos 
Restrepo Piedrahita, Bogotá 1993, 
Universidad del Externado de Colombia, 
tomo I págs. 33-46. 
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34.  “La legitimación de los legisladores para 
impugnar la constitucionalidad de decisiones 
legislativas”, en “Scritti in onore di Elio 
Pazzalari”, Giuffré Editore, Milano 1993, vol. 
IV. 

35.  “El rol subsidiario de la acción de amparo”, 
en Adsum. Revista Jurídica”, Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, Lima, 1993, 
Nº 8, págs. 51 a 59. 

36.  “El amparo contra actos de particulares”, 
en Homenaje a Fernando Hinestrosa. 
Universidad del Externado de Colombia. 
Bogotá, 1993, tomo I, págs. 13-28. 

37.  “¿Derecho constitucional a no curarse?” en 
“Gaius”, Revista del doctorado en Derecho, 
Universidad Latinoamericana de Ciencia y 
Tecnología, San José de Costa Rica, 1994, 
págs. 27 a 35. 

38.  “Interpretación objetiva e interpretación 
subjetiva del derecho”, en Revista de 
Derecho Público Nº 5, Fundación de Cultura 
Universitaria, Montevideo, 1994, págs. 9 a 
14. 

39. “Hábeas data. Su desarrollo constitucional”, 
en Lecturas constitucionales Andinas Nº 3, 
Comisión Andina de Juristas, 1993, Lima. 

40. “Tribunal constitucional e interpretación 
constitucional”, en “Lecturas 
constitucionales andinas”, Nº 4, Lima, 1995, 
págs. 17 a 38. 

41. “El consejo de la magistratura en las últimas 
reformas constitucionales de Latinoamérica, 
con especial referencia al caso argentino”, 
en “Coloquio internacional sobre el Consejo 
de la Judicatura”, México 1995, Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

42. “La provincia argentina de Tucumán y su 
Tribunal Constitucional”, en “Diálogo con la 
Jurisprudencia” Nº 1, Lima, 1995, págs. 267 
a 272. 

43. “Los desafíos del derecho procesal 
constitucional”, en Revista Jurídica del Perú, 
Trujillo, Nº 3.  

44.  “La participación de abogados en los 
mecanismos de reclutamiento de jueves. 
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Variables y experiencias”, en Homenaje al 
Profesor Eduardo Ortíz y Ortíz, Universidad 
Autónoma de Centroamérica, San José de 
Costa Rica, 1994, págs. 621-628. 

45. “Crisis de la supremacía constitucional”, en 
Revista de Derecho y Ciencias Políticas, 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
Lima, Perú, 1986, vol. 46, págs. 15 a 25. 

46.  “La interpretación constitucional, 
instrumento y límite del juez constitucional”, 
en Anuario de Derecho Constitucional 
Latinoamericano, Fundación Konrad 
Adenauer, Medellín, Colombia, 1996, págs. 
25 a 46. 

47.  “El Senado: su fisonomía en el Estado 
federal y en el Estado regional”, en IV 
Congreso Iberoamericano de Derecho 
Constitucional, Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1992. 

48.  “El sistema de derechos y de garantías en 
América Latina”, en Complak, Krystian 
(compilador), “Europa del Este – América 
Latina, Estatuto del individuo y sistema de 
gobierno”, Universidad de Wroclaw, Polonia, 
2002, págs. 33 a 63. 

49. “Justicia constitucional y control de la ley en 
América Latina”, en López Guerra Luis 
(coordinador), “La justicia constitucional en 
la actualidad” Quito, 2002, Corporación 
editorial nacional, págs. 169 a 200. 

50.  “Los límites de los derechos y los roles del 
Poder Judicial ante el estado de necesidad”, 
en Revista de Derecho, Universidad Católica 
del Uruguay, año III, Montevideo 2002, 
págs. 193 a 206.  

51. “Fórmulas de articulación entre la 
jurisdicción constitucional y la ordinaria en 
Latinoamérica. El caso de Bolivia”, en 
“Contribuciones” (Buenos Aires, 2002), Nº 
3/02, Fundación Konrad Adenauer, págs. 
131 a 152. 

52.  “Variables de éxito y de fracaso de un 
tribunal constitucional”, en Varios, 
“Jurisdicción constitucional de Colombia” 
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(Bogotá, 2001), Fundación Konrad 
Adenauer, págs. 51 a 66. 

53.   “El Congreso como intérprete de la 
Constitución”, en “Anuario de Derecho 
constitucional latinoamericano” 2002, 
Fundación Konrad Adenauer, Montevideo 
2002, págs. 101 a 108.  

54.   “Judicial censorship of the Press in 
Argentina”, en Southwestern Journal of Law 
and Trade in the Americas, Southwestern 
University, School of Law, Los Angeles, vol. 
IV Nº 1, 1997, págs. 45-69, ampliado en 
“La censura judicial en Argentina”, en 
Anuario de Derecho Constitucional 
Latinoamericano, Fundación Konrad 
Adenauer, 1998, Buenos Aires, págs. Págs. 
387 a 414. 

55.  “Parlamentarismo y presidencialismo. Un 
ensayo sistémico para la gobernabilidad 
democrática”, en “Revista peruana de 
derecho público” (Lima, 1003), año 4 Nº 7, 
págs. 37-64. 

56.  “Derechos y contraderechos”, en Anuario 
Latinoamericano de Derecho Constitucional 
(Montevideo, 2004), Fundación Konrad 
Adenauer, t. I  págs. 451 a 464. 

57.  Los “derechos civiles” en la constitución de 
Ecuador, en Pérez Tremps Pablo 
(coordinador), Los derechos fundamentales 
(Quito, 2004), Corporación Editora Nacional, 
págs. 45 a 64. 

58.  “Interpretación constitucional y alquimia 
constitucional. El arsenal argumentativo de 
los tribunales supremos”, en Revista 
Iberoamericana de Derecho Procesal 
Constitucional. Año I Nº 1, México 2004, 
págs. 154 a 171. 

59.  “Reflexiones críticas sobre la constitución 
viviente”, en Díkaion, Facultad de Derecho, 
Universidad de La Sabana, Bogotá, 2003, 
págs. 107-124. 

60.  “Las cláusulas de salvaguardia de la 
Constitución”, en Anuario de Derecho 
Constitucional Latinoamericano, Fundación 
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Konrad Adenauer, Buenos Aires, 2001, 
págs. 51 a 60. 

61.  “La jurisprudencia constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia argentina”, en 
Anuario Iberoamericano de Justicia 
Constitucional (Madrid, 1999), Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, Nº 3, 
págs. 461 a 490. 

62.  “Del juez legal al juez constitucional”, en 
Anuario Iberoamericano de Justicia 
Constitucional (Madrid, 2000), Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, Nº 4, 
págs. 337 a 346. 

63.  “La elección del tercer senador nacional en 
el derecho constitucional argentino”, en 
Anuario Iberoamericano de Justicia 
Constitucional (Madrid, 2002), Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, Nº 6,  
págs. 491 a 498. 

64. “La presencia de la voluntad popular en las 
decisiones del Congreso argentino y la 
revisión judicial de su constitucionalidad”, 
en Anuario Iberoamericano de Justicia 
Constitucional (Madrid 2007), Centro de 
Estudios Constitucionales, Nº 11,  págs. 
327-338. 

65. “Efectos de las sentencias constitucionales 
en el derecho argentino”, en Anuario 
Iberoamericano de Justicia Constitucional 
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(1984) 108-948. 

252. “El juez en comisión con acuerdo 
denegado por el Senado”, El Derecho 
(1984) 109-895. 

253. “Carrera judicial: perspectivas y 
posibilidades en Argentina”, El Derecho 
(1982) 99-816. 

254. “Reforma judicial y reforma 
constitucional”, El Derecho (1985) 114-823. 

255. “El Consejo de la Magistratura”, El 
Derecho (1985) 113.850. 

256. “Recurso extraordinario: ampliación o 
reducción”, El Derecho (1985) 115-959. 

257. “Democracia y participación política en el 
pensamiento cristiano”, El Derecho (l983) 
103-1015. 
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258. “Carrera fiscal”, El derecho (1984) 106-
980. 

259. “La escuela judicial en Costa Rica. 
Institutos de capacitación en Buenos Aires y 
Neuquén”, El Derecho (l986) 118-613. 

260. “Aspectos procesales del rechazo in limine 
de una demanda de hábeas corpus”, El 
Derecho (1985) 115-516. 

261. “Recurso Extraordinario: hacia la 
habitualidad de la cuarta instancia”, El 
Derecho (1986) t. 117-338. 

262. “Inconstitucionalidad por omisión de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo. Su control 
judicial”, El Derecho (1987) 124-950. 

263. “Constitución y cooperativismo”, El 
Derecho (1990) 136-853. 

264. “Variantes y topes de la declaración de 
inconstitucionalidad de oficio”, (1991) El 
Derecho 140-750. 

265. “Los delitos contra el derecho de gentes 
en la constitución argentina”, El Derecho 
(1992) 146-936. 

266. “El principio de lealtad federal”, El 
Derecho  (1992) 147-362. 

267. “La reelección del Presidentes: 
antecedentes y razones de su actual 
regulación constitucional”, El Derecho 
(1992) 148-815. 

268. “Dos clásicos problemas del control de 
constitucionalidad en Argentina”, El Derecho 
(1993) 151-458. 

269. “Autos de prisión preventiva equiparables 
a sentencia definitiva para el recurso 
extraordinario”, El Derecho (1993) 152-716. 

270. “La situación jurídica del art. 68 bis de la 
constitución nacional”, El Derecho (1994) 
159-1099. 

271. “El hábeas corpus correctivo y la 
correspondencia de los detenidos”, El 
Derecho (1996) 165-464. 

272. “Jerarquía constitucional de la convención 
interamericana sobre desaparición forzada 
de personas”, El Derecho (1997) 173-888. 
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273. “La fuerza normativa de la constitución y 
la actividad jurisdiccional”, (1997) El 
Derecho 170-823. 

274. “Legitimación procesal activa de los 
legisladores: nuevas precisiones y 
perspectivas”, (1998) El Derecho 179-114. 

275. “Competencia federal en la fijación de 
remuneraciones profesionales”, El Derecho 
(1998) 175-67. 

276. “Novedades sobre las cuestiones políticas 
no justiciables”, El Derecho (1999) 184-
1075. 

277. “El control de constitucionalidad de oficio: 
alternativas normativas en Argentina”, El 
Derecho (1999) 181-1092. 

278. “Las medidas de satisfacción inmediata o 
medidas autosatisfactivas y la constitución 
nacional, El Derecho, suplemento de 
derecho constitucional del 19-10-2000.  

279. “La inconstitucionalidad de la concesión 
con efecto suspensivo de la resolución 
admisoria de una medida cautelar en el 
amparo”, El Derecho (2000) 188-554. 

280. “Notas sobre la dimensión constitucional 
del derecho a la reparación”, El Derecho 
(2003) 202-843. 

281. “El Congreso y la jurisdicción 
constitucional. La interpretación final de la 
constitución”, EDCO 2003-620. 

282. “La reforma constitucional de 1994 y las 
‘leyes pendientes’”,  EDCO 2005-462. 

283. “Algo más sobre las sentencias 
constitucionales atípicas: las ‘diferidas’, o 
‘escalonadas’, ‘con encargo”, El Derecho. 
2007, 221-913/9.  

284. “La decisión de la Corte Suprema 
argentina sobre pesificación de depósitos 
bancarios en dólares, desde la perspectiva 
procesal constitucional”, El Derecho, 2007, 
221-894/904. 

285. “La exención  de encausamiento y 
detención ordinarias del magistrado durante 
el juicio político”, en Revista de Estudios 
Procesales, Rosario, Nº 5, pág. 27 y sigts. 
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286. “El amparo contra actos de particulares”, 
en Revista de Estudios Procesales, Rosario, 
Nº 30, pág. 3. 

287. “Un proyecto de regulación de la 
abogacía”, en Revista de Estudios 
Procesales, Rosario, Nº 21. 

288. “La cosa juzgada, el recurso de 
inconstitucionalidad y la sentencia de 
amparo”, en Revista del Colegio de 
Ahogados de Rosario, Julio 1974, Nº 9 pág. 
103 y sigts. 

289. “El Poder Judicial en las constituciones de 
Argelia, Gabón, Dahomey y Costa de 
Marfil”, en “Juris”, Rosario, 26-393. 

290. “El derecho político como derecho 
positivo”, en Juris, Rosario, 44-297. 

291. “El derecho político como teoría general 
del poder”, en Juris, Rosario, 44-363. 

292. “La competencia en el amparo laboral”, en 
Juris 1976-I-57. 

293. “Los derechos no enumerados en la 
constitución nacional”, en Anales de la 
Academia Nacional de Ciencias Morales y 
Políticas, tomo XIV, 1985, págs. 103-130. 

294. “Evolución histórica del concepto de 
despotismo”, en Anales de la Academia 
Nacional de Ciencias Morales y Políticas, 
tomo XI, 1982, págs. 335 a 358. 

295. “Derecho y realidad en el derecho 
constitucional”, Separata de la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Buenos Aires, año XXXIV, 1990, segunda 
época, Nº 27, págs. 5-20. 

296. “Secuencias de la reforma constitucional 
nacional, respecto del Poder Judicial, en el 
ámbito provincial”, en Zeus, Rosario, t. 2 
págs. 8-19. 

297. “Acerca del turno judicial para el trámite 
del amparo”, en Zeus, Rosario, 4-D-23. 

298. “La gestación del concepto de soberanía 
durante el período medieval”, en Anuario de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
del Rosario, 1979, t. I págs. 305-330. 

299. “El derecho del trabajo en la constitución 
política del individualismo posesivo”, en 
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“Anuario de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales del Rosario”, l980, t. II 
págs. 357 a 366. 

300. “El Norte de Príncipes, un libro en busca 
de su autor”, en Anuario de la Facultad de 
derecho y Ciencias Sociales del Rosario, 
1982, t. IV págs. 3l7 y sigts. 

301. “Reflexiones sobre el desenvolvimiento de 
la ciencia jurídica en derecho político y 
constitucional”, en Revista de la Facultad de 
Derecho, Universidad Nacional de Rosario, 
Nº 2/3, págs. 123 y sigts. 

302. “Jacques Maritain y la negación de la 
soberanía”, en Universitas, Universidad  
Católica Argentina, Buenos Aires, 1974, Nº 
33, pág. 10 y sigts. 

303. “El Príncipe cristiano y la elección de los 
jueces”, en Universitas, Universidad Católica 
Argentina, Buenos Aire 1976, Nº 41, pág. 
19 y sigts. 

304. “Jean Bodin y la escuela española”, en 
Revista del Colegio de Abogados de Rosario, 
Noviembre de 1977, Nº 12, pág. 57 y sigts. 

305. “Ontología de la cuestión federal”, en 
“Temas de casación y recursos 
extraordinarios”, libro en homenaje a 
Augusto M. Morello, ed. Platense, pág. 103 
y sigts. 

306. “Pautas para las modificaciones de las 
estructuras estatales en función de las 
transformaciones producidas en la actividad 
del Estado”, en colaboración con Adolfo R. 
Rouzaut, en “Organización jurídico-política 
del Estado”, ed. Universidad de Belgrano,  
Buenos Aires 1981, pág. 145 y sigts. 

307. “Derecho Político indiano: las instituciones 
peninsulares”, en Varios, “Temas de 
Derecho Indiano”, ed. Colmegna, Santa Fe, 
1980, pág. 43 y sigts. 

308. “La intervención federal en EEUU y en 
Argentina. Un enfoque comparatista”, en 
“Cuadernos del federalismo”, Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba, 1987, págs. 131 a 143. 
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309. “Reforma constitucional: relaciones 
Iglesia-Estado”, en Consejo para la 
consolidación de la Democracia, Segundo 
dictamen (Buenos Aires, 1987, Eudeba) 
págs. 156-164. 

310. “Conclusión del recurso extraordinario por 
cuestión abstracta: problemática de las 
costas y de la subsistencia de la decisión 
apelada”, en Doctrina Judicial 1986-II-785. 

311. “Los amparos telefónicos”, en Doctrina 
Judicial 1990-I-49. 

312. Convocatoria a un legislador nacional para 
prestar declaración indagatoria ante la 
justicia federal, Doctrina Judicial 1991-1-45. 

313. “Derecho constitucional federal y derecho 
convencional estadual”, en Revista Notarial, 
1985, año 91, Nº 880, págs. 461 y sigts.  

314. “Problemática constitucional de la 
conclusión de la jubilaciones de privilegio”, 
Doctrina Judicial 1991-1-445. 

315. “El amparo sindical”, Doctrina Judicial 
1991-2-439. 

316. “Evaluación sobre la arbitrariedad o 
ilegalidad manifiesta” en la acción de 
amparo”, Doctrina Judicial 1992-1-465. 

317. “La legitimación de los legisladores para 
impugnar la constitucionalidad de decisiones 
legislativas”, Doctrina Judicial 1992-1-897. 

318. “El recurso extraordinario ante casos 
abstractos, pero susceptibles de repetición”, 
Doctrina Judicial 1993-2-97.  

319. “Las alegaciones extraprocesales”, 
Doctrina Judicial 1997-3-1055. 

320. “Los jueces nacionales de la justicia 
ordinaria de la Capital Federal, ante el 
posible traspaso de sus fueros a la justicia 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, 
Doctrina Judicial 2001-1-379. 

321. “La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación y los conflictos de poderes”. 
Doctrina Judicial 1998-2-511. 

322. “La declaración del estado de emergencia 
por el derecho nacional y el transnacional”, 
en Revista Iberoamericana de Derecho 
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Constitucional, Buenos Aires 2003, Nº 1, 
págs. 113-122. 

323. “Constitucionalidad de las privatizaciones”, 
en Prudentia Juris, Buenos Aires 1990, Nº 
XXIII, págs. 55-64. 

324. ”Derecho e ideología en la reforma 
constitucional argentina”, en Ciuro Caldani 
Miguel A. (coordinador), ¡La filosofía del 
derecho en el Mercosur”, ed. Ciudad 
argentina (Buenos Aires 1999), págs. 349 a 
362. 

325. “Consejo de la Magistratura”, en 
Prudentia Juris, Buenos Aires 1996, Nº 42, 
págs. 109-113. 

326. “Instrumentos procesales protectores de 
los derechos humanos en Argentina”, en 
Fernández Segado Francisco y García 
Belaunde Domingo, “La jurisdicción 
constitucional en Iberoamérica”, Madrid 
1997, ed. Dykinson,  págs. 311 a 336. 

327. “Los efectos expansivos de la cosa 
juzgada en la acción de amparo”, en Varios, 
El amparo constitucional. Perspectivas y 
modalidades (Buenos Aires, 2000), ed. 
Depalma, págs. 19 a 32. 

328. “Problemática del derecho constitucional 
‘de clase’ y del ‘supraclasista”, en Morodo 
Raúl y De Vega Pedro, (directores) 
“Estudios de Teoría del Estado y derecho 
constitucional en homenaje a Pablo Lucas 
Verdú” (Madrid/México) 2000, ed. UNAM y 
Universidad Complutense, t. I págs. 463 a 
478.  

329. “Derecho e ideología. Una cláusula 
ilegítima de la Constitución”, en Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Buenos Aires, “Estudios sobre la 
constitución nacional en su 
sesquicentenario”, Buenos Aires 2003, págs. 
551-564. 

330. “El Poder Judicial federal”, en Asociación 
Argentina de Derecho Constitucional, 
“Constitución de la Nación Argentina con 
motivo del sesquicentenario de su sanción”, 
Buenos Aires 2003, t. II págs. 377-400. 
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331. “Dimensiones normativa y sociológica en 
el amparo contra resoluciones judiciales”, 
en Rivas Adolfo, coordinador, “Derecho 
Procesal constitucional”. Buenos Aires, 
2003, ed. Ad-hoc, págs. 103 a 114.  

332. “La influencia de la constitución española 
en la reforma constitucional argentina de 
1994”, en Fernández Segado Francisco 
(coordinador), “La constitución de 1978 y el 
constitucionalismo iberoamericano” (Madrid, 
2003), Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, págs. 91 a 102. 

333. “Las provincias argentinas frente a la 
integración regional”, en “Federalismo e 
integrazioni sopranazionali nell’arena della 
globalizzazione: Unione Europea e 
MERCOSUR”, a cura di Paola Bilancia, 
Universitá degli studi di Milano, Giuffré 
editore, 2006. Milano, págs. 199-208. 

334.  “Problemática de los órganos extrapoder 
en el diagrama de división de poderes”, en 
“Anuario de Derecho Constitucional 
Latinoamericano”, Fundación Konrad 
Adenauer, Montevideo, 2007, t. I págs. 301-
312. 

335. “El procedimiento administrativo. 
Perspectivas constitucionales”, en “Anuario 
de Derecho Constitucional 
Latinoamericano”, Fundación Konrad 
Adenauer, Montevideo, 2008, págs. 489-
498. 

336.  “Notas sobre el poder constituyente 
irregular”, en “Anuario de Derecho 
Constitucional Latinoamericano”, Fundación 
Konrad Adenauer, Montevideo, 2009, págs. 
151-164. 

337.  “Nuevas fronteras de la igualdad: el 
recurso al dato sociológico y al intérprete 
externo en la interpretación constitucional”, 
en “Revista de Derecho”, Universidad 
Católica del Uruguay, Montevideo 2005, nº 
VII, págs. 229-240. 

338. “Parlamentarismo y presidencialismo. Un 
ensayo sistémico para la gobernabilidad 
democrática: el ‘minipremier’ en Perú y 
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Argentina. Experiencias y perspectivas”. 
Autores varios, “El derecho constitucional 
para el siglo XXI”, Cizur Menor, Navarra, 
2006, ed. Thomson-Aranzadi, t. 2 págs. 
2987-3013. 

333. “El concepto de desconstitucionalización”, 
en “Revista de Derecho”, Facultad de Derecho, 
Universidad Católica del Uruguay, 2007-2, pág. 
183/195, y  La Ley, Buenos Aires, 2007-B-1268. 
334. “Evolución institucional Argentina. Sistema 
de gobierno, Poder Judicial y derechos 
fundamentales”, en “Revista del Centro de 
Estudios Constitucionales”, Universidad de 
Talca, Santiago, 2008, año 6 nº 2, págs. 143-
172. 
335. Apuntes sobre la legitimación pasiva y el 
radio de conocimiento del juez en el hábeas 
data”, en “Revista de Derecho Procesal”, ed. 
Rubinzal-Culzoni, Santa Fe 2006, Nº 2, págs. 
81/97. 
336. Novedades sobre inconstitucionalidad por 
omisión. La Corte Constitucional  como 
legislador suplente y precario”, en Autores 
Varios, “Constitución y proceso”, Libro 
Homenaje a Juan Vergara Gotelli, Lima 2009, 
Tribunal Constitucional del Perú, págs. 541-
551. 
337. “Protección constitucional especial: niños, 
adolescentes y ancianos”, en Autores Varios, 
“La ciencia del derecho procesal constitucional”, 
Estudios en homenaje a Héctor Fix Zamudio, 
UNAM, México, 2008, t. IV págs. 479-502. 
338. “Reflexiones sobre el activismo judicial 
legítimo. A los 50 años de la creación 
jurisprudencial del amparo federal”, en Autores 
Varios, “Derecho Procesal Constitucional”, 
Córdoba 2009, Instituto de Derecho Público de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Córdoba, ed. 
Universidad Católica de Córdoba, t. I págs. 
375-388, y El Derecho, 225-1022..  
339. “Activismo versus garantismo. A propósito 
de la producción de pruebas y medidas 
precautorias de oficio en la acción de amparo 
ambiental”, en Autores Varios, “El juez 
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constitucional en el siglo XXI”, México, 2009, 
UNAM, t. I págs. 121-134. 
 

D. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN SEGUIDOS, CONFERENCIAS 
Y TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN REALIZADOS. 

 
  Cursos de especialización seguidos. 

-   Cursó y concluyó dos doctorados en derecho (v. punto 
A , “Títulos universitarios obtenidos”). 

- Academia de Derecho Internacional de La Haya. Becario 
de la Academia.  Sesión Exterior de 1969, sobre los 
siguientes temas: a) aspectos jurídicos de la integración 
económica; b) protección internacional de los derechos del 
hombre. C) arreglo pacífico de diferencias. Obtuvo el  
“Certificat d’application”. 

- Facultad de Derecho Comparado de Estrasburgo. Becario 
de la Facultad. Cursó la sesión exterior sobre 
Organizaciones políticas y económicas de América Latina 
(1964). 

- Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid. Becario 
del Instituto de Cultura Hispánica. Aprobó los siguientes 
cursos: “Iniciación a los estudios de derecho comparado”; 
“Problemas jurídicos de la libertad de conciencia”; 
“Derecho aéreo y del espacio”; “Naturaleza jurídica de las 
capitulaciones de Santa Fe” (1964/5).  

- Instituto de Cultura Hispánica de Madrid: Aprobó  el XXVI 
Curso de Información y documentación para periodistas 
iberoamericanos (1976). Becario. 

- Escuela Judicial de España, Asistió al Curso impartido a la 
XXIII Promoción de alumnos de la carrera judicial y fiscal 
(1976), como becario del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de España. 

- Universidad Nacional de Rosario. Participó en el ler. curso 
sobre “Temas de pedagogía Universitaria” (septiembre 
1965). 

 
 
  Conferencias (solamente se mencionan algunas de las 
más de 1.000 pronunciadas). 
  “Las escuelas judiciales y los procedimientos de designación 
de jueces en el derecho comparado”, en Facultad de Ciencias Jurídicas, 
Económicas y Sociales de la Universidad de Chile, sede  Valparaíso 
(1979); “El recurso de amparo”, en Seminario internacional organizado 
en la ciudad de Buenos  Aires por la Federación Latinoamericana de 
Magistrados (1983); “Hábeas Corpus: variables en el derecho 
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argentino”, Colegio de Abogados de Río Cuarto, 1982; “Responsabilidad 
de los Gobernantes”, en curso sobre Responsabilidad Jurídica, Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, 
1983; “Rol del Poder Judicial como Poder independiente”, curso 
programado por el Gobierno de la Provincia de Jujuy y el Superior 
Tribunal de Justicia (1981); “Fuerzas armadas y  constitución Nacional”, 
en Facultad de Derecho y Ciencias  Políticas de Buenos Aires, de la 
Universidad Católica Argentina (1986); “Federalismo. Su replanteo”, en 
Ciclo sobre “Los grandes temas nacionales”, Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe, l986; “La carrera 
judicial”, en XX Reunión plenaria de la Federación Argentina de la 
Magistratura (1980); “El control de constitucionalidad de las normas”, 
en Colegio de Abogados de Lima, l986; “La supremacía de la 
constitución: tesis y antítesis”, en Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, Lima, 1986; “El principio de justicia pronta”, Escuela Judicial de 
Costa Rica, 1984; “Recurso extraordinario: su planteo”, en Instituto de 
Derecho Público del Colegio de Abogados de Rosario, l985; “El hábeas 
corpus durante los estados de excepción”, en Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos de Lima, 1987; “Reflexiones sobre el sistema de 
elección presidencial”, en Colegio de Martilleros de Rosario, 1989; 
“Actualización en materia de recurso extraordinario”, Colegio de 
Magistrados del Poder Judicial de Santa Fe, 1989; “Ética y 
constitucionalidad de la emergencia”, En Facultad de Derecho y Ciencias  
Políticas, Universidad Católica Argentina, 1990; “X Aniversario de la 
Constitución”, en Corte Suprema de Justicia de El Salvador, 1993; “La 
Cosa juzgada constitucional”, en Universidad San Martín de Lima, 1995; 
“Ley de Jurisdicción Constitucional en Costa Rica”, en Centro de 
Estudios de Derecho Procesal, Buenos Aires, 1990; “La reforma 
constitucional en Argentina”, conferencia en la Universidad de 
Salamanca, España; “La ideología de la reforma constitucional”, en 
Centro de Estudios constitucionales, Madrid, 1996; “La Corte Suprema y 
el derecho procesal constitucional”, en la Junta Federal de Cortes y 
Superiores tribunales provinciales, Buenos Aires, 2000; “Interpretación 
constitucional”, en el Instituto de la Judicatura de Bolivia (Sucre, 2002), 
“Análisis del caso Provincia de San Luis”, en el Instituto de Derecho Civil 
del Colegio de Abogados de Rosario (2003), “La interpretación judicial 
de la Constitución”, ante el Superior Tribunal de Justicia del Estado de 
Oaxaca, México, 2003; “Evolución del derecho constitucional”, en 
Universidad Católica de Azogues, Ecuador, 2003; Corte Superior de 
Lima, Perú,  “Reforma de la Constitución y acciones de garantía”, Lima, 
2003; Universidad de Valladolid, España, conferencia sobre 
Argumentación constitucional (2004), curso de posgrado, Universidad  
de Castilla-La Mancha, Campus Toledo, conferencia sobre “La situación 
de la justicia constitucional en América Latina”, 2004; Universidad de 
Michoacán (Morelia, México, 2008), conferencia sobre “Control de 
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constitucionalidad y control de convencionalidad”; Casas de la Cultura 
del Poder Judicial Federal de México, de Villahermosa, Veracruz y 
Tuxtla-Gutiérrez, conferencias sobre “Problemas actuales de 
interpretación constitucional”, octubre de 2008, “Autonomía municipal”, 
Colegio de Abogados de Rosario, 2010; “Un diálogo político a propósito 
del bicentenario. Las constituciones de Bayona y Cádiz y su influencia 
en Latinoamérica”, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Rosario, 
Universidad Católica Argentina, 2010. etc. 

 
 
E. 1. INSTITUTOS NACIONALES, PROVINCIALES Y PRIVADOS 

REGISTRADOS EN EL PAIS O EN EL EXTERIOR, ADEMÁS DE LOS YA 
CITADOS. 

- Presidente del Instituto Iberoamericano de Derecho 
Procesal Constitucional  (desde 2003). 

- Presidente Honorario de la Asociación Argentina de 
Derecho Constitucional. Con anterioridad, Presidente en 
ejercicio. (2005/2007).  Miembro fundador y de su 
Consejo Consultivo (desde 1989). 

- Director del Centro Interdisciplinario de Derecho Procesal 
Constitucional,       Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales del Rosario, Universidad Católica Argentina (desde 
1987). 

- Instituto Interamericano de Derechos Humanos (San José 
de Costa Rica). Participa habitualmente desde 1995 como 
conferencista y docente en los cursos del Instituto y 
proyectos académicos en materia de jurisdicción 
constitucional en Honduras, Costa Rica y Nicaragua. 

- Fundación Konrad Adenauer: participa como experto 
desde 1997 en cursos, seminarios y publicaciones. 

- Universidad de Castilla-La Mancha, campus de Toledo, 
España: Profesor en el curso de posgrado de Derecho 
Constitucional (1994). 

- Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Buenos Aires. Académico Correspondiente (1990). 

- Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas de 
Buenos Aires. Académico Correspondiente (1985). 

- Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba. Académico Correspondiente (1988). 

- Academia Nacional de Ciencias de Buenos Aires. Miembro 
de su Instituto de Derecho Constitucional (1987). 

- Academia Interamericana de Derecho Internacional y 
Comparado, de la Inter-American Bar Association. 
Miembro de Número (1990). 
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- Universidad Notarial Argentina. Miembro Titular del 
Instituto de derecho Procesal y Procesal Constitucional 
(l987), y del Instituto de Derecho Constitucional (1990). 

- Senado de la Nación. Miembro correspondiente del 
Instituto de Derecho Parlamentario (1988). 

- Centro de Estudios Constitucionales del Perú. Miembro 
honorario (1990) 

- Instituto de Derecho Procesal Constitucional del Colegio de 
Abogados de Mar del Plata. Director honorario. 

- Instituto de Derecho Constitucional y Político de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de La Plata. Miembro Correspondiente (desde 
1990). 

- Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional. 
Secretario de la Rama Argentina. 

- Instituto de Derecho Público y Ciencia Política del Colegio 
de Abogados de Rosario: Miembro titular, y ex 
Vicepresidente. 

- Consejo de Investigaciones de la Universidad Nacional de 
Rosario. Miembro del Consejo de Asesores. 

- Instituto Argentino de Estudios Legislativos, de la 
Federación Argentina del Colegios de abogados. Miembro 
de su Sección de Derecho Constitucional. 

- Centro de Estudios Procesales de Rosario. Miembro titular. 
- Facultad de Derecho, Universidad Católica de Santa Fe. 

Dictó un curso sobre “Acción de amparo y hábeas corpus” 
(1962). 

- Universidad Nacional de Tucumán, Facultad de Derecho: 
actuó como Director del curso de posgrado sobre “Recurso 
Extraordinario y Casación” (1986). 

- Universidad de Piura, Perú. Dirigió un curso sobre 
“Derecho Constitucional y libertad de prensa”. 1987. 
Durante los años 2004/2006 desarrolló en la maestría en 
derecho el curso sobre “Interpretación constitucional”. 

- Universidad de Sevilla. Dictó un curso sobre Jurisdicción 
Constitucional en América Latina, en el Doctorado en 
Derecho Constitucional. Marzo de 2008. 

 
 

2- CARGOS QUE DESEMPEÑÓ O DESEMPEÑA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 

a)  Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial 
de Rosario, 1990/2007. Con anterioridad: Juez de la 
Cámara de Apelaciones del Trabajo de Rosario, 1984-



 39 

1990; Fiscal de las Cámaras de Apelaciones, de Rosario, 
1980-84; Juez de primera instancia del Trabajo, Rosario, 
1971/80; Juez de Paz Letrada en Rosario (1970), Fiscal de 
Primera Instancia  (1967-70), Secretario de juzgado de 
instrucción en lo criminal (1965-67) y escribiente (1962-5). 

b) Miembro de la Comisión Oficial de reformas de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe 
(1979-80). Miembro de la Comisión oficial de reforma 
constitucional de la Provincia de Santa Fe (1989). 
Consultor ad honorem de la Comisión Ejecutiva de la 
Procuración General de la Nación (1997). 

 
 

F. PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS O ACONTECIMIENTOS 
SIMILARES NACIONALES O INTERNACIONALES. 

 
1. Universidad de Lima, l986. Panelista en el 

Congreso de Derecho Constitucional sobre 
“Relaciones entre lo poderes del Estado”. 

2. Primer Encuentro Argentino de Profesores 
de Derecho Político, Rosario, 1977. 
Panelista. 

3. Segundo Encuentro Argentino de Profesores 
de Derecho Político. Rosario, 1984. 
Presidente y panelista. 

4. Jornada sobre Reforma de la Constitución 
Nacional, organizada por la Asociación Argentina 
de Derecho Internacional y la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de La Plata, l984.  Panelista. 
5. Jornada sobre “Responsabilidad de los 

Gobernantes”, organizada por la Asociación 
Argentina de Derecho Constitucional, Rosario, l98l. 
Relator. 

6. Primera Jornada Académica de la asociación 
Argentina de Ciencia Política, l985. Buenos 
Aires, Relator. 

7. Encuentros Argentinos de Profesores de 
Derecho Constitucional. 1972 y 1974, 
Universidad de Belgrano, relator; l977, 
Universidad de Córdoba, panelista; l979, 
Universidad Nacional del Litoral, Santa Fe, 
panelista; 1982, Universidad Nacional del 
Nordeste, Corrientes, relator; 1985, 
Universidad Nacional de Córdoba, relator; y 
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encuentros subsiguientes, siempre como 
relator o panelista. XVIII Encuentro en 
Paraná, 2007, Presidente del Consejo 
Académico y conferencista. XiX Encuentro, 
Tucumán 2009, conferencista. 

8. Seminario sobre la Reforma Constitucional. 
Superior Tribunal de Justicia de La Rioja. 
Expositor (l985). 

9. Jornadas de Derecho Constitucional 
organizadas por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de La Plata. II Jornada, asistente, 
1980; III Jornadas, relator (1981); III 
Jornadas, l982, relator. 

10. Ciclo sobre “Aspectos procesales del recurso 
extraordinario”. Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales del Rosario,. Universidad 
Católica Argentina. Rosario, 1983. 
Conferencista. 

11. VIII Congreso Interamericano del Ministerio 
Público, organizado por la Procuración 
General de la Nación. Relator General (Mar 
del Plata, l983). 

12. Segundas Jornadas Internacionales sobre 
“Proceso y Constitución”, organizadas por el 
Colegio de Abogados de La Plata. 1986. 
Disertante. 

13. Jornadas sobre Derecho Constitucional 
organizadas por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas de la Universidad Católica de Salta 
y la Asociación Argentina de Derecho 
Constitucional, l985. Disertante. 

14. Primeras Jornadas Argentinas de Enseñanza 
del derecho (Universidad de Belgrano, 
Buenos Aires). Vicepresidente y disertante. 

15. Jornadas sobre “Recurso Extraordinario”, 
organizadas por el Colegio de Abogados y el 
Colegio de Magistrados de Salta. Expositor 
(l986). 

16. Jornadas sobre elecciones, electores y 
elegidos. Universidad de Morón (l986). 
Presidente de la Comisión I y panelista. 

17. Quintas Jornadas de Actualización de 
Derecho, organizadas por el Colegio de 
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Abogados de Bell Ville, Córdoba. Disertante 
(l978). 

18. Primer Simposio latinoamericano sobre el 
Ombudsman. Universidad de Belgrano, 
1985. Participante. 

19. Quintas Jornadas Científicas de la 
Magistratura Argentina, l983. Relator de la 
Comisión de Derecho Constitucional. 

20. Simposio sobre el funcionamiento de la 
norma. Instituto jurídico-filosófico de la 
Universidad Nacional del Litoral. Asistente 
(l968). 

21.  Primera Conferencia provincial sobre 
“Bases para una reforma de la constitución 
de la Provincia de Córdoba”. Córdoba, 1986, 
panelista. 

22. Primeras Jornadas Argentinas de Derecho 
Constitucional. Universidad Católica 
Argentina, 1987, Presidente y panelista. 

23. Colegio de Abogados de Bariloche. 
Encuentro Latinoamericano de garantías 
constitucionales y tutela judicial eficaz. 
Bariloche, 1987. Expositor. 

24. Universidad Nacional del Comahue. 
Jornadas sobre la reforma de la constitución 
provincial. General Rosca, l987. Panelista. 

25. Asociación de Magistrados y Funcionarios 
judiciales de la Provincia del Chubut. 
Segundas Jornadas de la Magistratura sobre 
la reforma judicial. Expositor. Esquel, l987. 

26. Universidad Católica de Santa Fe. Simposio 
sobre la reforma de la constitución nacional. 
Expositor. Santa Fe, 1987. 

27. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del 
Rosario. Jornadas sobre la reforma 
Constitucional. Rosario, l987. Disertante. 

28. Superior Tribunal de la Provincia del Chaco. 
Primeras Jornadas Chaqueñas de Derecho 
Civil y procesal civil. Disertante. Resistencia, 
l987. 

29. Colegio de Abogados del departamento 
Judicial de Junín. Terceras jornadas 
bonaerenses. Miembro especial y 
disertante. 1988. 
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30. Consejo para la Consolidación de la 
Democracia. Congreso Internacional sobre 
reforma de la Constitución. Expositor. 
Buenos Aires, 1988. 

31. Universidad Nacional del Tucumán. 
Jornadas sobre “Democracia argentina en el 
siglo XXI”. Director y panelista, l988. 

32. Asociación de Entidades periodísticas 
argentinas (ADEPA): Seminario sobre 
“Aspectos jurídicos de la empresa 
periodística”. Buenos Aires, l988, Expositor. 

33. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Universidad Nacional de La Plata y 
Colegio de Abogados del Departamento 
Judicial de La Plata. IV Jornadas 
Internacionales sobre “Proceso y 
Constitución” (dimensión transnacional). La 
Plata, 1988- Disertante. 

34. Jornadas de Derecho Cooperativo. Azul, 
Pcia. De Buenos Aires. Disertante en “La 
empresa en el derecho constitucional”. 

35. Asociación de Magistrados y Funcionarios 
judiciales de la Provincia del Chaco. Tercer 
Encuentro de la Magistratura Chaqueña. 
Disertante. Resistencia, 1990- 

36. Colegio de Abogados de Buenos Aires. 
Disertante en el curso sobre “El recurso 
Extraordinario y el writ of certiorari”, 1990. 

37. Instituto Argentino de Cultura Hispánica. 
Disertante en el curso sobre “Una visión 
actual del derecho indiano”. Rosario, 1990. 

38. Colegio de Abogados de Rosario. Disertante 
en las Jornadas sobre “El Abogado en la 
defensa de los derechos constitucionales”. 
Rosario, 1990. 

39. Instituto Latinoamericano del Ombudsman. 
Coloquio Internacional. Disertante y 
Director de Comisión. (Buenos Aires, 1991) 

40. Universidad Nacional de Tucumán. Jornadas 
de Actualidad Constitucional. Panelista, 
1991. 

41. Universidad Nacional de Córdoba. Jornadas 
de Derecho Constitucional. Disertante. 
1991. 
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42. Sociedad de Legislación Comparada y 
Asociación Argentina de derecho 
Comparado. XII Jornadas Jurídicas Franco-
Latinoamericanas. Rosario, 1991. 
Disertante. 

43. Colegio de Abogados de Rosario. Instituto 
de Estudios interdisciplinarios y 
documentación jurídica. Jornadas sobre 
Instituciones jurídicas de actualidad. 
Expositor, 1991. 

44. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
Universidad de Buenos Aires. Primeras 
Jornadas de Derecho del Trabajo. 1991. 
Disertante. 

45. Centro de Estudios Parlamentarios. 
Legislatura de Mendoza. Primeras Jornadas 
sobre “El Poder Legislativo. Su función de 
control”. Mendoza, 1991. Disertante. 

46. Ministerio de Justicia de la Nación. 
Programa de implementación del 
procedimiento penal oral. Disertó sobre “El 
recurso de inconstitucionalidad”. Buenos 
Aires, 1992. 

47. Universidad Católica Argentina. Segundas 
Jornadas Argentinas de Derecho Procesal 
Constitucional. Buenos Aires, 1992. 
Presidente y disertante. 

48. Universidad Austral. Coloquio sobre 
“Seguridad jurídica”. Disertante. 1992. 

49. Corte de Justicia de Salta. Curso de la 
Escuela de la Magistratura. Disertante, 
1992. 

50. Asociación de Docentes, Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales,  Universidad 
de Buenos Aires. Segundas Jornadas 
Nacionales de Profesores de Derecho. 1992. 
Presidente de Comisión. 

51. Federación Argentina de la Magistratura. IX 
Jornadas Científicas de la Magistratura. 
Presidente de la Comisión de Justicia en lo 
Constitucional. Buenos Aires, 1992. 

52. Ministerio de Justicia de la Nación. 
Encuentro Nacional sobre Juicio Oral. 
Disertante, 1992. 
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53. Departamento de Graduados de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales, UBA. Curso 
sobre la “Crisis del Estado de bienestar”. 
Disertante. 1992. 

54. Encuentro de Superiores Tribunales de 
Justicia del Sur Argentino. Disertante. 1993. 

55. Asociación Argentina de Derecho 
Constitucional. Seminario sobre Las fuentes 
constitucionales e internacionales del 
derecho de la integración. Panelista, 1993. 

56. Fundación Centro de Estudios Políticos y 
Administrativos. Seminario sobre reforma 
constitucional, 1994. Buenos Aires, 
Disertante. 

57. Universidad de Belgrano. Terceras jornadas 
Argentinas de Derecho Procesal 
Constitucional. Expositor, 1994. 

58. Colegio de Abogados de Rosario, IX 
Congreso Provincial de Derecho Procesal. 
1994. Expositor. 

59. Universidad Nacional de Rosario. Curso 
sobre “Actualización en Derecho 
Constitucional”. 1994. Expositor. 

60. Centro Interdisciplinario de Derecho 
Procesal Constitucional, Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales del Rosario, 
Universidad Católica Argentina. Curso sobre 
Amparo y hábeas data en la reforma 
constitucional. Disertante. 1994. 

61. Universidad de Belgrano. Mesa redonda 
sobre “La Constitución nacional después d e 
la reforma de 1994”. Buenos Aires, 1994. 
Panelista. 

62. Asociación de Magistrados y funcionarios de 
la Justicia Nacional. Curso Interdisciplinario 
de “Actualización en Derecho Procesal”. 
Disertante. Buenos Aires, 1994. 

63. Colegio de Abogados de Rosario. Jornada 
sobre “El amparo después de la reforma 
constitucional”. Disertante. 1995. 

64. Suprema Corte de Justicia de la Provincia 
de Buenos Aires. Curso sobre “Derecho y 
Cultura”. Expositor. La Plata, 1995. 
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65. Fundación Fraternitas, Seminario sobre 
“Ambiente y Municipio”. Disertante. Rosario, 
1995. 

66. Universidad Santo Tomás de Aquino 
(FASTAS), Mar del Plata. IV Jornadas 
Argentinas de Derecho Procesal 
Constitucional. Presidente y Expositor. 
1995. 

67. Suprema Corte de Justicia de Mendoza. 
Curso sobre “El Poder Judicial en la reforma 
constitucional”. Mendoza, 1995. Disertante. 

68. Colegio de Abogados del Departamento 
Judicial de Quilmes. Primeras jornadas 
sobre la reforma constitucional bonaerense. 
Quilmes, 1995. Disertante. 

69. Embajada de España en Argentina. Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales, UBA. 
Seminario sobre “La constitución argentina 
en nuestro tiempo”. Buenos Aires, 1995. 
Expositor. 

70. Universidad de Lima. Primer Congreso 
Nacional de Derecho Constitucional. 
Disertante, 1987. 

71. Instituto Iberoamericano de Derecho 
Constitucional. IV Congreso Iberoamericano 
de Derecho Constitucional. Madrid, 1988. 
Disertante. 

72. Universidad Federal de Río Grande del Sur, 
Brasil. XI Jornadas Franco-Latinoamericanas 
de Derecho Comparado. Porto Alegre, 1989. 
Disertante. 

73. Instituto Latinoamericano de Naciones 
Unidas (ILANUD): Simposio sobre 
Jurisprudencia constitucional penal-procesal 
y derechos humanos. San José de Costa 
Rica, 1999. Disertante.  

74. Universidad Católica del Perú. II Congreso 
Nacional de Derecho Constitucional. 
Arequipa, 1990. Disertante. 

75. Universidad Central, Chile.  II Jornadas de 
Derecho Procesal Constitucional. Santiago 
de Chile, 1990. Disertante. 

76. Universidad Católica del Perú. III Congreso 
Nacional de Derecho Constitucional. 
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Segundo Curso Internacional de Teoría 
Constitucional. Lima, 1991. Disertante. 

77. Universidad Nacional de Asunción del 
Paraguay. Simposio Internacional sobre 
“Constitución: análisis y perspectivas”. 
Asunción, 1991. Disertante. 

78. Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos. Seminario sobre “La aplicación 
de las garantías constitucionales en 
Nicaragua como resguardo de los derechos 
humanos”. Managua, 1992. Disertante. 

79. Universidad Nacional San Luis Gonzaga, Ica, 
Perú. IV Congreso Nacional de Derecho 
Constitucional. Disertante, 1993. 

80. Universidad de Lima. Congreso 
Internacional de Derecho Constitucional. 
Expositor, 1993. 

81. Colegio de Abogados del Uruguay. Séptimas 
Jornadas nacionales de Derecho Procesal. 
Lavalleja, 1993. Disertante. 

82. Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. 
Seminario sobre Justicia Constitucional. San 
José, 1994. Conferenciante. 

83. Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos.  Seminario sobre Análisis teórico-
práctico de la evolución de la aplicación de 
los derechos humanos en las resoluciones 
judiciales. San José de Costa Rica, 1994. 
Expositor. 

84. University of Miami. Conferencista en el 
Instituto de Derecho Comparado. 1995. 

85. V Congreso Iberoamericano de Derecho 
Constitucional. Querétaro, México, 1994. 
Expositor. 

86. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Simposio Internacional conmemorativo de 
Jean Bodin. Guanajuato, 1976. Disertante. 

87. Fundación Konrad Adenauer y Comisión 
presidencial para la reforma del Estado. 
Seminario Internacional sobre “Seguridad 
jurídica y estado de derecho”. Caracas, 
1996. Expositor. 

88. Comisión Andina de Juristas. Seminario 
Internacional sobre “Tribunal Constitucional 
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y garantías constitucionales”. Arequipa, 
1996. Expositor. 

89. Fundación Konrad Adenauer y Corte 
Constitucional de Colombia. Seminario taller 
sobre Salas y Cortes Constitucionales. 
Expositor, Bogotá, 1996. 

90. Centro de Estudios Constitucionales. 
Seminario sobre la reforma constitucional 
argentina. Madrid, 1996. Expositor. 

91. Instituto Iberoamericano de Derecho 
Constitucional. Rama peruana. Forum sobre 
“Problemas contemporáneos de derecho 
Constitucional”. Trujillo, Perú, 1996. 
Expositor. 

92. Instituto Iberoamericano de Derechos 
Humanos. XV Curso Interdisciplinario de 
Derechos Humanos. San José de Costa 
Rica, 1997. Expositor. 

93. Escuela de la Magistratura. Poder Judicial 
de Salta. Simposio Internacional sobre 
Formación Judicial. Expositor. 1997.  

94. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del 
Rosario, Universidad Católica Argentina. II 
Jornadas rosarinas de Derecho procesal 
constitucional. Rosario, 1997. Expositor. 

95. Procuración General de la Nación. Seminario 
Internacional sobre “Hacia el nuevo sistema 
nacional de investigaciones judiciales”. 
Buenos Aires, 1997. Expositor. 

96. Colegio de Magistrados y Funcionarios del 
Poder Judicial. Provincia de Santa Fe. 
Tercer Encuentro de Magistrados sobre 
“Derecho y Sociedad”. Rosario, 1997. 
Disertante. 

97. Asociación de Magistrados y Funcionarios 
de la Provincia de Tierra del Fuego. 
Encuentro Nacional sobre “Últimas ideas en 
grandes temas de Derecho”. Ushuaia, 1997. 
Disertante. 

98. Southwestern University, Los Angeles, 
EEUU. Seminario sobre “Mass Media and 
Censorship in the Americas”. Disertante. 
1997. 
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99. Suprema Corte de Justicia de la Provincia 
de Buenos Aires. Seminario sobre Derechos 
Humanos. La Plata, 1997. Disertante. 

100. Universidad de Talca, Chile. Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. Seminario 
Interamericano sobre Hábeas data. Talca, 
1997. Disertante. 

101.  Jornadas sobre “La filosofía del derecho en 
el Mercosur”. Rosario, 1997. Disertante. 

102.  XIX Congreso Nacional de Derecho 
Procesal. Corrientes, 1997. Disertante. 

103.  Universidad de Talca. Chile. Seminario 
Internacional sobre “Corte Suprema y 
Tribunal Constitucional. Competencias y 
relaciones”. Talca, Chile, 1998. Disertante. 

104.  Escuela de la Magistratura, Poder Judicial 
de Salta. Congreso Internacional sobre 
Derecho Comunitario y del Mercosur, Salta 
1998. Disertante. 

105.  IV Congreso Iberoamericano de Derecho 
Constitucional. Universidad Externado de 
Colombia. Bogotá, 1998. Expositor. 

106.  Comisión Andina de Juristas. Curso 
Internacional sobre “Derechos Humanos y 
Administración de Justicia”. Bogotá, 1998. 

107. VI Congreso Nacional de Derecho 
Constitucional. Huancayo, Perú, 1998. 
Disertante. 

108.  V Jornadas Argentinas de Derecho Procesal 
Constitucional. Director Académico y 
Expositor. Tucumán, 1998.  

109.  Asociación de Magistrados y Funcionarios 
de la Justicia Nacional. Seminario “Justicia y 
Derecho”. Expositor. Rosario, 1998. 

110.  Universidad del Norte Santo Tomás de 
Aquino. Jornadas Seminario sobre “Código 
Procesal Constitucional de la Provincia de 
Tucumán”. Tucumán, 1999. Disertante. 

111.  XX Congreso Nacional de Derecho Procesal. 
San Martín de los Andes, 1999. Ponente 
General. 

112. Foro de Fiscales y Foro de Estudios sobre la 
Administración de Justicia. Jornada sobre 
“Control legal del financiamiento de los 
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partidos políticos”. Buenos Aires, 1999. 
Panelista. 

113.  Universidad de Talca, Chile. Seminario 
Internacional sobre Libertad personal, 
seguridad individual y debido proceso. 
Expositor. Talca, 1999. 

114.  Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del 
Rosario, Jornada Internacional sobre Ley de 
Lemas. Presidente de Comisión y expositor. 
Rosario, 1999. 

115.  Universidad Católica del Uruguay. SS 
Seminario Internacional de Derecho Público, 
sobre “Estado de Derecho”. Montevideo 
2.000. Expositor. 

116.  Colegio de Abogados de La Pampa. 
Congreso Patagónico de Derecho 
Constitucional. Expositor. Santa Rosa, 2000. 

117.  Facultad de derecho y Ciencias Sociales del 
Rosario, Jornadas preparatorias del XIV 
Encuentro de Profesores de derecho 
Constitucional. Expositor. Rosario, 2001. 

117. Universidad de Wroclaw, Polonia. Primer 
Encuentro de Derecho Constitucional Este-Oeste. 
Wroclaw, 2001. Ponente General. 
118.  Universidad Privada de San Pedro. I 

Congreso Internacional de Derecho 
Constitucional. San Pedro, Chimbote, Perú, 
2002. Expositor. 

119.  Universidad de Lima. II Congreso 
Internacional de Derecho Procesal. 
Expositor. Lima, 2002. 

120.  Universidad de Piura. Congreso Nacional de 
Derecho Constitucional. Expositor. Piura, 
Perú, 2002. 

121.  Universidad Católica Nuestra Señora de la 
Asunción y Fundación Konrad Adenauer. 
Seminario Internacional sobre “Estado de 
Derecho y gobernabilidad en el Paraguay”. 
Asunción, 2002. Expositor. 

122. Fundación Konrad Adenauer. IX Reunión de 
Presidentes de Cortes y Salas 
constitucionales de Latinoamérica. 
Florianópolis, Brasil, 2002. Disertante. 

123.  Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del 
Rosario. Jornada sobre “El nuevo régimen 
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de pesificación forzosa y el corralito 
financiero”. Rosario, 2002. Disertante. 

124. Tribunal Constitucional del Ecuador / 
Universidad Carlos III de Madrid. Programa 
de Fortalecimiento de la Justicia 
Constitucional. 2002. Disertante. 

125.  Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Seminario sobre “Procesos constitucionales 
y sistema de impartición de justicia en la 
propuesta de reforma constitucional”. Lima, 
2003. Expositor. 

126.  Fundación Konrad Adenauer. Seminario 
sobre “Hacia una reforma judicial 
necesaria”. La Paz, Bolivia, 2003. Expositor. 

127.  Universidad de Talca, Chile. Seminario 
internacional sobre “Derechos Humanos, 
constitución y tratados internacionales”. 
Talca, 2003. Expositor. 

128.  Universidad Coral Reef, México. Primer 
Seminario Iberoamericano sobre “Derecho 
Procesal Constitucional”. Cancún, 2003. 
Expositor. 

129.  Facultad de derecho, Universidad Nacional 
de Cuyo. Jornadas en Conmemoración de 
los 150 años de la Constitución Nacional. 
Mendoza, 2003. Disertante.  

130.  Curso de Formación, Capacitación y 
estudios superiores de la Procuración 
General de la Nación. Ciclo sobre “Recursos 
en el proceso penal”. Rosario, 2003. 
Disertante. 

131.  Foro patagónico de los superiores 
tribunales de Justicia. Jornadas en 
homenaje al 150 aniversario de la 
Constitución Nacional. Ushuaia, 2003. 
Panelista. 

132.  VII Jornadas Argentinas de Derecho 
Procesal Constitucional y Primer Encuentro 
Latinoamericano de Derecho Procesal 
Constitucional. Rosario, 2003. Presidente y 
expositor. 

133.  XIV  Jornadas Científicas de la Magistratura 
Argentina. Río Hondo, 2003. Disertante. 

134.  Fundación Konrad Adenauer y Tribunal 
Constitucional de Chile. X Encuentro de 
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Presidentes de Tribunales y Salas 
Constitucionales de América Latina. 
Santiago de Chile, 2003. Disertante. 

135.  VIII Congreso Iberoamericano de Derecho 
Constitucional. Universidad de Sevilla, 2003. 
Expositor.  

136.  Universidad Católica Andrés Bello, de 
Venezuela. “Tendencias del Derecho 
Procesal Constitucional” y “Estado de 
Derecho y Administración de Justicia en 
Venezuela”. Caracas. Puerto Ordaz, 2003. 
Expositor. 

137.  Tribunal Constitucional  del Ecuador/ 
Fundación Konrad Adenauer. Curso para 
operadores jurídicos. Quito/Cuenca, 2003. 
Disertante. 

138.  Tribunal Constitucional del Ecuador / 
Fundación Konrad Adenauer. Curso para 
operadores Jurídicos, Quito/Loja, 2004. 
Disertante. 

139. II Encuentro Iberoamericano de Derecho 
Procesal Constitucional. San José de Costa 
Rica, Corte Suprema de Justicia, 2004. 
Conferencista. 

140. III Encuentro Iberoamericano de Derecho 
Procesal Constitucional. Antigua, 
Guatemala, Corte de Constitucionalidad. 
2006. Conferencista. 

141. IV Encuentro Iberoamericano de Derecho 
Procesal Constitucional. Santiago de Chile, 
2007. Conferencista. 

142. Reunión de cortes y salas constitucionales 
de Latinoamérica. Punta del Este, Uruguay, 
2005. Conferencista. 

143. Jornadas Argentinas de Derecho Procesal 
Constitucional. Universidad del Salvador, 
Buenos Aires. 2005. Conferencista. 

144. Reunión  de cortes y salas constitucionales 
de Latinoamérica. Fundación Konrad 
Adenauer. Cuernavaca, 2006. 
Conferencista. 

145. IX Encuentro Iberoamericano de Derecho 
Constitucional. Instituto Iberoamericano de 
Derecho Constitucional. Curitiba, Brasil, 
2006. Conferencista. 
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146. Reunión de cortes y salas constitucionales 
de Latinoamérica. Fundación Konrad 
Adenauer. Lima, 2007, conferencista. 

147. II Congreso Nacional de Derecho Procesal 
Constitucional. México, DF, 2007, 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Ponente. 

148.  IX Jornadas Argentinas de Derecho 
Procesal Constitucional. Córdoba, 2007. 
Presidente y conferencista. 

149. Seminario sobre “Alternativas sobre un 
tribunal o sala constitucional para 
Argentina”. Asociación Argentina de 
Derecho Constitucional, Fundación Konrad  
Adenauer. Facultad de Derecho UBA, 2006. 
Panelista. 

150. Seminario sobre “Horizontes del Activismo 
judicial”. Asociación Argentina de Derecho 
Constitucional y Fundación Konrad 
Adenauer. Panelista. Buenos Aires, 2007. 

151. Coloquio sobre “Evolución Institucional de 
América Latina, 1976/2005”. Instituto 
Iberoamericano de Derecho Constitucional. 
Santiago de Chile, septiembre de 2008. 
Conferencista. 

152. IX Congreso Peruano de Derecho 
Constitucional. Arequipa, septiembre de 
2008. Conferencista. 

153. XV Reunión de Cortes y Salas 
constitucionales de América Latina. 
Fundación Konrad Adenauer. San Pedro 
Sula, Honduras, octubre de 2008. 
Conferencista. 

154. XVI Reunión de Cortes y Salas 
Constitucionales de América Latina. 
Fundación Honrad Adenauer. Cartagena, 
Colombia, 2009. Conferencista. 

155. Congreso Iberoamericano de Derecho 
Constitucional. Instituto Iberoamericano de 
Derecho Constitucional. Lima, 2009. 
Conferencista. 

156. Conferencia sobre “El Estado de Derecho 
hoy, en América Latina”. Deutsche 
Gesellschaft fur Technische 
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Zusammenarbeit” (GTZ), Lima, 2010, 
Conferencista. 

157. Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia de Costa Rica. Seminario de 
Conmemoración de los 29 años de Justicia 
Constitucional en Costa Rica. Conferencista. 
2009. 

158. El Derecho constitucional frente al 
bicentenario. Universidad Nacional 
Autónoma de México. Puebla, 2010. 
Conferencista. 

 
G.  BECAS. 

Ha sido becario del Instituto de Cultura Hispánica de Madrid 
(1964/5 y 1976), del Ministerio de Relaciones exteriores de 
España (l976/7), de la Facultad de Derecho Comparado e 
Estrasburgo (1964), y de la Academia de Derecho 
Internacional de La Haya (1969). Becario de la Municipalidad 
de Rosario, para cursar estudios primarios y secundarios 
(1950/58). 

 
H. PREMIOS Y DISTINCIONES.- 

1. Premio Anual de la Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, 
1981. 

2. Premio anual del Colegio de Abogados de 
Rosario, concurso de trabajos jurídicos. 
1973. 

3. Premio anual del Colegio de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial de la 
Provincia de Santa Fe, concurso de trabajos 
jurídicos. 1973. 

4. Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas de Argentina: Premio 
Bernardo Houssay, 1987. 

5. Corte Superior de Justicia de El Callao, Perú. 
Diploma de Honor. 

6. Orden de Abogados de Lima, Perú: Diploma 
de Miembro honorario. L987. 

7. Orden de Abogados de la Libertad, Perú. 
Título de Miembro honorario (1995). 

8. Fundación Konex, Buenos Aires. Diploma de 
honor (años 1996 y 2006), en la 
especialidad Derecho Constitucional.  
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9. Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
Lima, Perú. Diploma de honor (2000). 

10.  Invitado por el Departamento de Estado de 
los EEUU para el programa internacional  de 
El sistema legal de los Estados Unidos 
(1993). 

11.  Invitado por la Fundación Konrad Adenauer 
para el programa de El sistema Judicial 
alemán (Bonn/Münster, 1997),  la reunión 
de cortes y salas constitucionales 
(Bruselas/Berlín, 2004). También, en el 
Coloquio sobre Estado de Derecho y 
Democracia (Petersberg, 2008), y en el 
Seminario sobre Jurisdicción Constitucional 
y Estado de Derecho, Heidelberg, 2009. El 
Instituto Max Planck lo invitó también al 
Coloqui sobre Estado de Derecho y 
derechos Humanos, Heidelberg, 2009. 

12. Condecoración: Medalla de Honor, Tribunal 
Constitucional del Perú, Lima, 2005. 

13. Universidad Nacional de Córdoba y 
Universidad Católica de Córdoba: Acto y 
placa de reconocimiento por su trayectoria 
académica y docente, Córdoba, 2007. 

14.Universidad Católica del Uruguay: Medalla 
de la Universidad (2007). 
15. Cámara Junior de Buenos Aires: elegido 
como uno de los diez jóvenes sobresalientes 
del país, especialidad Derecho. 1979. 
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